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			This round table discussion examines the return to bicameralism, a reform that has raised new doubts regarding its viability. Although Peru was governed under this system in the past, the main current criticism lies in the fact that this measure was approved despite its rejection by the population in a referendum, which seriously compromises its legitimacy.

			The authors agree that this change is risky: it alters the balance of powers in favor of the Parliament, increases public spending, and does not ensure faster processes. Ultimately, this reform does not resolve the main problem: Parliament’s lack of representation, a debate from which the reader may draw their own conclusions.

			Keywords: Bicameralism; constitutional reform; senate; deputies; balance of Powers; constitutional law; legitimacy.

		

		
			En esta mesa redonda se examina el regreso de la bicameralidad, una reforma que ha generado nuevas dudas sobre su viabilidad. Aunque, en el pasado, el Perú estuvo regido por este sistema, el mayor cuestionamiento actual reside en que esta medida se aprobó pese a su rechazo por la población en referéndum, lo que afecta seriamente su legitimidad.

			Los autores coinciden en que el cambio es riesgoso: altera el equilibrio de poderes a favor del Congreso, aumenta el gasto público y no asegura procesos más rápidos. En el fondo, esta reforma no resuelve el problema principal, que es la falta de representatividad del Parlamento, un debate sobre el cual el lector podrá sacar sus propias conclusiones.

			Palabras clave: Bicameralidad; reforma constitucional; senado; diputados; equilibrio de poderes; Derecho Constitucional; legitimidad.

		

		
			1.	¿Cuáles son los principales desafíos y beneficios que enfrentan los países de América Latina que se organizan mediante sistemas bicamerales? ¿Qué lecciones puede extraer Perú de estas experiencias para lograr una transición exitosa que fortalezca la gobernabilidad y el equilibrio de poderes?

			MARCIAL RUBIO CORREA: El bicameralismo, ‘sumando y restando’, se aplica cuando hay dos elementos distintos que representar: antes, a dos grupos sociales (como en Inglaterra: los Lores son la aristocracia y los Comunes representan al pueblo llano mediante la elección); ahora, al pueblo y a los estados federados (lo que ocurre en los Estados federales). La democracia peruana no reconoce ninguna de esas dos diferencias y, por tanto, dos cámaras no tienen sustento.

			Podría suceder que los diputados fueran elegidos por el pueblo en distritos electorales más pequeños y los senadores por las regiones. No obstante, el Senado se va a elegir, en más de su mitad, por distrito único y, en una elección pluripersonal, eso favorece el centralismo y la sobrerrepresentación de Lima. No existen ventajas a la vista para el Perú en el bicameralismo.

			DIEGO POMAREDA MUÑOZ: Entre las principales críticas al bicameralismo destaca la percepción de inoperancia o rol meramente simbólico de las cámaras altas, lo que genera demoras en el proceso legislativo. Otros reparos incluyen los altos costos de mantener dos cámaras, la sobrerrepresentación de regiones poco pobladas y la percepción de elitismo político en el Senado.

			Por otro lado, los beneficios incluyen una mayor representación territorial, una autorrestricción parlamentaria que modera los excesos de las cámaras bajas y un fortalecimiento del debido proceso legislativo.

			Para el Perú, la lección clave es adoptar un bicameralismo asimétrico con un reglamento claro que evite la duplicidad de funciones y ambigüedades competenciales, optimice los costos, fomente una conexión efectiva entre los senadores y sus regiones, y considere la renovación parcial del Parlamento por tercios o mitades. No obstante, la gobernabilidad y el equilibrio de poderes dependen más de un sistema de partidos políticos sólido y de un diseño integral de los mecanismos de contrapeso político que de la estructura parlamentaria en sí misma.

			DAVID LOVATÓN PALACIOS: Los desafíos y beneficios de la bicameralidad en América Latina son muchos y hay opiniones encontradas en torno a los mismos. Pero el principal desafío que el Perú deberá enfrentar es la evidente falta de legitimidad ciudadana de la reimplantación del bicameralismo en nuestro país. Dicha reimplantación no ha sido fruto de un consenso político y social, sino de una abierta imposición de los grupos políticos con representación parlamentaria en el Congreso 2021-2026.

			La imposición del bicameralismo ha sido tan evidente que, inclusive, esta reforma ya había sido rechazada por la ciudadanía en el plebiscito que tuvo lugar el 9 de diciembre del 2018. En él se preguntó al pueblo si quería el retorno de la bicameralidad y una rotunda mayoría dijo que no. En consecuencia, más allá de los desafíos y beneficios que puedan analizarse académicamente del bicameralismo, lo cierto es que en el Perú su reimplantación adolece de un grave vicio de origen: su falta de legitimidad popular. Ello, sin duda, incrementará –aún más– el repudio ciudadano que el Parlamento ya enfrenta en nuestro país.

			2.	El Perú transitó de un sistema bicameral a uno unicameral con la Constitución de 1993. Considerando este cambio histórico, ¿cuáles fueron los factores políticos, sociales y jurídicos decisivos que impulsaron la eliminación de la bicameralidad en aquel momento? Y de cara al debate actual sobre su retorno, ¿qué nuevos factores o cambios en el contexto nacional justifican la reconsideración de un sistema bicameral hoy en día? ¿Qué lecciones fundamentales de aquella experiencia deben ser imperativas para no repetir errores pasados?

			MARCIAL RUBIO CORREA: En la respuesta a esta pregunta siempre hay mucha subjetividad. La mía encuentra las siguientes razones en 1993 para el unicameralismo: por un lado, que cuando hay dos cámaras el conflicto entre ambas prevalece y eso, además, hace lento e ineficiente el trabajo del Congreso; por otro lado, que no haría falta la segunda cámara de revisión cuando se establece el referéndum y los mecanismos de democracia directa con que cuenta el artículo 2 inciso 17 de la Constitución Política del Perú de 19931.

			Estos son los argumentos que figuran en el Diario de Debates y que están reproducidos en la obra de Carlos Torres y Torres Lara (que dirigió la elaboración de la Constitución de 1993) en su libro El centro del debate constitucional en 1993 (2000).

			DIEGO POMAREDA MUÑOZ: Es la reforma constitucional más importante de la Constitución de 1993, al modificar un tema identitario de esta norma fundamental y al haber incluido otros asuntos, tales como la reelección parlamentaria. Sobre el segundo aspecto, sin duda, lo que gatilló la unicameralidad fue el impulso autoritario del expresidente Fujimori. Él, desde antes de su autogolpe de Estado de 1992, ya sostenía que el Parlamento bicameral era un obstáculo para las reformas que buscaba promover, catalogándolo de lento, costoso y corrupto. Por lo tanto, en el Congreso Constituyente Democrático, a través de su mayoría, impulsó la unicameralidad con el propósito de tener mayor peso político desde el sistema proporcional y de concentrar el poder en el Ejecutivo, haciendo que el Congreso asuma un rol secundario.

			En la actualidad, se incurre en el mismo error de los años noventa, es decir, cambiar la estructura del Parlamento para lograr beneficios partidarios, no pensando en la mejora de la institucionalidad del Perú. Desde mi punto de vista, la motivación de este Congreso para volver a la bicameralidad es la reelección parlamentaria y concentrar el poder en el Senado a partir de un sistema de elección nacional y territorial que favorece a los actuales partidos gobernantes ante un contexto de fraccionamiento político. No hemos aprendido ninguna lección del pasado.

			DAVID LOVATÓN PALACIOS: Fueron dos las principales razones para migrar del bicameralismo al unicameralismo en el Perú. Por un lado, el expresidente Alberto Fujimori capitalizó la escasa popularidad de las instituciones democráticas –entre ellas el Congreso de la República– luego de una década de creciente terrorismo y galopante inflación para imponer el unicameralismo, esgrimiendo para ello la segunda razón: un parlamento unicameral le ‘cuesta’ menos al país que un parlamento bicameral.

			En cuanto a los nuevos factores que podrían haber ameritado el retorno al bicameralismo, no hay ninguno. La verdadera razón para haber impuesto la bicameralidad ha sido la ambición cortoplacista de fugaces partidos políticos con representación en el Parlamento actual 2021-2026, que suponen que, con más curules parlamentarias que elegir, tendrán más opciones de ser reelegidos(as) algunos(as) de ellos.

			La principal lección que se puede desprender de este retorno a la bicameralidad y otras reformas aprobadas por el Parlamento 2021-2026 es que ninguna reforma constitucional debe hacerse y aprobarse ‘de espaldas’ al poder constituyente, al pueblo, como se ha hecho en este caso. Cualquier cambio constitucional significativo que no cuente con respaldo popular tendrá ‘pies de barro’ y se derrumbará apenas cambie la correlación política.

			3.	¿De qué manera el poder que se le atribuiría al Senado en el nuevo modelo de bicameralidad difiere del equilibrio institucional establecido en el diseño bicameral previo a 1993? A partir de esa diferencia, ¿en qué medida dicho rediseño podría agravar o generar un desbalance de poder entre el Legislativo y el Ejecutivo, considerando el uso estratégico del voto de confianza, el principio de equilibrio de poderes, checks and balances y los límites propios de un sistema presidencialista?

			MARCIAL RUBIO CORREA: La diferencia mayor entre el Senado eliminado en el siglo XX y el que se establece en el XXI consiste en que los senadores actuales no tendrán iniciativa legislativa y los anteriores sí la tenían. En otras palabras, el Senado del 2026 no es colegislador, sino revisor. Todos los demás cambios son de detalle y de poca significación.

			Las instituciones de control político mencionadas en esta pregunta se refieren a la relación Ejecutivo-Legislativo. No habrá voto de investidura ministerial, pero se mantiene la censura. Además, en las condiciones actuales fijadas por el Tribunal Constitucional (en adelante, TC), no hay disolución del Congreso posible, a menos que los diputados voten a favor de que los disuelvan. En nada influye que solo los diputados ejerzan el control político. En estas condiciones, no creo que se pueda hablar de presidencialismo y, ni siquiera, de pesos y contrapesos. Eso muestran los últimos años.

			DIEGO POMAREDA MUÑOZ: En la Constitución de 1979 no existía la fórmula mixta para la elección de senadores y se requería una edad mínima de treinta y cinco años, es decir, diez años menos que los cuarenta y cinco exigidos actualmente. Además, la iniciativa legislativa correspondía a ambas cámaras, las cuales revisaban mutuamente sus propuestas. En cambio, el diseño actual otorga a la Cámara de Diputados la facultad de proponer leyes, mientras que el Senado asume el rol revisor con la potestad de modificar lo aprobado por la cámara baja. Esto último confiere un gran poder al Senado, ya que puede alterar el sentido de una norma: la Cámara de Diputados puede aprobar una ley con sentido A, y el Senado modificarla para que finalmente se promulgue con sentido B.

			Adicionalmente, el Senado tiene la atribución de elegir a las más altas autoridades del Estado. Su fórmula de elección favorece a los partidos con base en la capital –por el distrito electoral único nacional– y permite que, con pocos votos en regiones, se pueda concentrar toda la representación territorial debido al diseño de tipo mayoritario. Si a esto se suma que, en la práctica, el Congreso ha vaciado de contenido la institución de la cuestión de confianza mediante la Ley 31355 (2021) y que la forma de gobierno ha mutado hacia un sistema semiparlamentario, puede afirmarse que se ha alterado el diseño original del equilibrio de poderes, otorgando un protagonismo desproporcionado al Parlamento.

			DAVID LOVATÓN PALACIOS: En el diseño parlamentario previsto en la Constitución de 1979, cualquiera de las Cámaras tenía iniciativa legislativa y cualquiera de ellas podía aprobar, modificar o no aprobar el proyecto de ley de la otra, y cabía la posibilidad de que no se aprobase una ley. Ahora, en el diseño aprobado con la reforma constitucional del año 2024, la iniciativa legislativa la tiene la Cámara de Diputados y el Senado tiene la palabra final de aprobar o modificar –o no– un proyecto de ley: “Aprobar, modificar o rechazar las propuestas legislativas remitidas por la Cámara de Diputados” (art.102-A.1, Constitución Política del Perú, 1993).

			Por otro lado, el Senado ahora ostenta la potestad de elegir, ratificar o destituir a las altas autoridades como los magistrados del TC, el defensor del pueblo, contralor general de la república, presidente y tres (03) directores del Banco Central de Reserva del Perú y al superintendente de banca. El Senado también será el que ejerza control sobre decretos legislativos, decretos de urgencia, decretos de declaratoria de estados de excepción y decretos de urgencias dictados durante el interregno parlamentario. Además, el Senado no podrá ser disuelto por el presidente de la república al amparo de lo dispuesto en el artículo 1342 (Constitución Política del Perú, 1993).

			De esta manera, en comparación con el diseño bicameral de la Constitución de 1979, el parlamento bicameral que, en principio, entrará en funciones en julio del 2026, tendrá más poder y controles frente al Poder Ejecutivo, a pesar de que en el Perú tenemos un régimen de gobierno de presidencialismo atenuado. Este mayor poder parlamentario en este nuevo diseño bicameral se explica porque el Parlamento 2021-2026 que aprobó esta reforma constitucional no tuvo controles ni pesos ni contrapesos, ni desde el gobierno ni desde órganos constitucionales autónomos como el TC.

			4.	Tomando en consideración los altos costos económicos y sociales que suponen las leyes inconstitucionales para el Estado, ¿en qué medida el restablecimiento de la bicameralidad en el Perú mejoraría la calidad del proceso legislativo y reduciría dichos costos? En ese sentido, ¿se justificaría el gasto público asociado a la implementación y mantenimiento de una segunda cámara parlamentaria?

			MARCIAL RUBIO CORREA: Si supusiéramos que los diputados no cambiaran mucho, pero que los senadores fueran unos ciudadanos seguidores de Sócrates, la respuesta es que el Senado sí podría servir. Sin embargo, las reglas electorales se han cambiado para favorecer la dispersión de voto entre muchas listas y eso no permite ‘sueños socráticos’.

			No hay transformación posible del sistema político peruano sin un cambio sustantivo de las leyes electorales. A este Congreso unicameral, hacer ese cambio no le ha interesado. Es obvio que no lo hará con la reintroducción del Senado. Dicho esto, la democracia cuesta dinero y el Perú todavía debe mucho gasto en educación para ella.

			DIEGO POMAREDA MUÑOZ: A nivel teórico, se podría sostener que personas más experimentadas podrían reflexionar sobre la pertinencia de ciertas normas que podrían tener vicios de inconstitucionalidad, pero, en la práctica, no veo que esto vaya a ocurrir.

			El actual Parlamento y su composición parlamentaria no carecen de expertise ni tampoco emiten normas por impulsos políticos del momento, sino que lo hacen con premeditación y de tal forma que las leyes tengan apariencia de constitucionalidad o, en todo caso, modifican la Constitución vía leyes orgánicas u ordinarias bajo el pretexto de interpretarla. De tal modo que, si los representantes vienen de los mismos partidos sin un compromiso serio con la democracia constitucional, de nada servirá tener un Senado. Ello debido a que seguirán las mismas líneas políticas que determinen los partidos, los cuales, en su gran mayoría, tienen dueños.

			Por lo tanto, sin partidos que busquen la defensa de la Constitución será imposible frenar el constitucionalismo abusivo que se está dando en la práctica y, mientras el TC siga siendo elegido en su totalidad por el Parlamento, esto se mantendrá. En consecuencia, al ser la misma calidad de representantes que provienen de los mismos partidos y que el problema actualmente no es la calidad del proceso legislativo, sino los principios autoritarios e intereses que persiguen los representantes, no veo que el Senado vaya a cambiar demasiado la realidad; motivo por el cual, desde mi punto de vista, no se justificaría el gasto que está generando.

			DAVID LOVATÓN PALACIOS: No está probado que una segunda cámara legislativa contribuya a mejorar la calidad del proceso legislativo ni de las leyes aprobadas. Por otro lado, tampoco es cierto que un parlamento unicameral sea menos costoso que uno bicameral; tan solo habría que comparar el presupuesto del actual Congreso de la República unicameral con sus pares bicamerales anteriores y seguramente el presupuesto y el personal actuales son mucho mayores. En ese sentido, tampoco hay una justificación presupuestal para haber implementado una segunda cámara.

			5.	La experiencia histórica nos advierte sobre los riesgos de parálisis legislativa y duplicidad de funciones que puede acarrear la bicameralidad. Así, ¿qué mecanismos de coordinación y resolución de conflictos entre ambas cámaras deberían ser contemplados en la reforma? ¿Qué mejoras plantearía en el diseño?

			MARCIAL RUBIO CORREA: La historia, madre y maestra, enseña que los organismos pluripersonales son lentos y conflictivos. Si son dos, todo demorará doble (así está previsto que sea en el nuevo diseño peruano, con dos plenos y dos grupos de comisiones que emitan dictamen sobre los proyectos de ley). Además, habrá disentimiento entre ambas cámaras, poco o mucho, pero lo habrá. El mecanismo para que eso se arregle ya se inventó y se aplica en el Perú: la delegación legislativa al Ejecutivo.

			No es un secreto que las normas de rango de ley más importantes de los últimos decenios son decretos legislativos dictados por el Ejecutivo: de trece trascendentes, solo cuatro fueron aprobados mediante ley y, entre ellos, no están el Civil, el Penal, sus dos procesales respectivos, el Tributario o el Penal Militar Policial.

			DIEGO POMAREDA MUÑOZ: Hay diversos asuntos que no quedan claros en la Constitución sobre la bicameralidad. Por ejemplo, no se establece cómo se llevaría a cabo la vacancia presidencial, tampoco hay nitidez sobre cuánto tiempo sería necesario para una reforma constitucional que, en principio, parece que tomaría dos años (cuatro legislaturas sucesivas) ni sobre el asunto de la modificación que puede hacer el Senado sobre las leyes aprobadas en la Cámara de Diputados. Por eso, el Reglamento del Congreso será muy importante, de tal modo que garantice plazos razonables, debidos procesos y no se concentre todo el poder en el Senado.

			En cuanto a agilizar los plazos, considero que es conveniente la puesta en práctica de las comisiones bicamerales, es decir, sesiones plenarias que incluyan a ambas cámaras. En cuanto a la parte legislativa, debería aplicarse un silencio positivo parlamentario, es decir, que, si el Senado no toma una decisión sobre una ley aprobada en la Cámara de Diputados en un plazo razonable, se remite de forma inmediata la autógrafa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Además, algo que mejorar es la lógica impositiva o de veto del Senado, la cual podría ajustarse a estándares deliberativos mediante procedimientos conciliatorios entre ambas cámaras.

			DAVID LOVATÓN PALACIOS: En el diseño bicameral aprobado con la reforma constitucional aprobada en el 2024, el Senado tiene la última palabra en materia legislativa. La Cámara de Diputados tiene –exclusivamente– la iniciativa legislativa y aprueba los proyectos de ley que, finalmente, pueden ser aprobados, modificados o rechazados por el Senado, sin posibilidad de reenvío a diputados. En ese sentido, en materia legislativa, no hay duplicidad de funciones.

			6.	¿Cómo podría la bicameralidad influir en la representatividad [institucionalidad o legitimidad a partidos políticos] y la calidad de la producción legislativa en el Perú, especialmente en un contexto de alta fragmentación política y de demandas ciudadanas crecientes por mayor eficiencia y transparencia en el Congreso?

			MARCIAL RUBIO CORREA: La única manera de mejorar todo lo que plantea la pregunta es reformando sustantiva y simultáneamente al Congreso y a la legislación electoral. La historia demuestra que, al Congreso, tal como es hoy, no le interesan estos dos cambios.

			Si pudiera llevarlos a cabo un cambio constitucional, hay que promoverlo. Para ello, habrá que recordarle al TC que las asambleas constituyentes, o semejantes con distinto nombre, pertenecen a la Constitución histórica peruana y dieron origen a nueve de las doce que tuvimos. Fue un grueso error que dijera en el Expediente 00001-2022-PI/TC (2022), fundamento 80, que una asamblea constituyente “es una alternativa antijurídica y solo posible mediante un acto contrario al derecho”.

			DIEGO POMAREDA MUÑOZ: El hecho de que aumente el número de representantes ayuda a reducir la subrepresentación a nivel nacional, pero el problema en el Perú no es cuantitativo, sino cualitativo. No veo que el escenario vaya a ser muy diferente, dado que los senadores vienen de los mismos partidos que son parte del problema. La fórmula de elección nacional y territorial, que se suma al diseño mayoritario, va a favorecer a aquellos partidos que tengan un voto duro, pero reducido, y con eso será suficiente para que con pocos votos logren muchos representantes.

			De tal modo que la fragmentación que se ha dado tiene, desde mi punto de vista, el objetivo de dispersar el voto y hacer que los partidos actuales, con poca representatividad, se mantengan en el poder y, en particular, que este se concentre en el Senado. En consecuencia, la bicameralidad no es la solución a todos los problemas del sistema político, así como la unicameralidad no es necesariamente la causa de todos ellos. Mientras se mantenga el mismo sistema de partidos, los resultados seguirán siendo los mismos.

			En definitiva, no veo que el retorno a la bicameralidad vaya a mejorar el funcionamiento del Congreso en términos de representatividad, transparencia o eficiencia.

			DAVID LOVATÓN PALACIOS: Ante el vicio de origen de la reforma constitucional aprobada, ‘de espaldas’ al pueblo, por el Congreso de la República en el 2024, estoy convencido de que este retorno a la bicameralidad impuesto no contribuirá a mejorar la representación política ni la calidad de la producción legislativa; sino que, muy por el contrario, puede contribuir a incrementar el rechazo ciudadano a la institucionalidad democrática y, en especial, al Congreso de la República.

			Al parecer, no aprendemos de las lecciones de la historia. Cuando el expresidente Alberto Fujimori disolvió el Parlamento de entonces, contó con un amplio respaldo popular. ¿Si un gobernante volviese a disolver hoy en día el Congreso de la República, la ciudadanía se volcaría masivamente a las calles a defender a ‘sus’ representantes? [image: ]
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					1	Artículo 2.-

					[…]

					17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida política, económica, social y cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección, de remoción o revocación de autoridades, de iniciativa legislativa y de referéndum (1993).

				

				
					2	Artículo 134.- 

					El presidente de la República está facultado para disolver la Cámara de Diputados si ésta ha censurado o negado su confianza a dos Consejos de Ministros.

					El decreto de disolución contiene la convocatoria a elecciones para una nueva Cámara de Diputados. Dichas elecciones se realizan dentro de los cuatro meses de la fecha de disolución, sin que pueda alterarse el sistema electoral preexistente.

					La Cámara de Diputados extraordinariamente así elegida sustituye a la anterior y completa el período constitucional de la Cámara de Diputados disuelta.

					No puede disolverse la Cámara de Diputados en el último año de su mandato. Disuelta la cámara, se mantiene en funciones el Senado, el cual no puede ser disuelto.

					No hay otras formas de revocatoria del mandato parlamentario. Bajo estado de sitio, la Cámara de Diputados no puede ser disuelta (1993).

				

			

		

	OEBPS/image/Tabla_2_Pebe.jpg
Tabla 2

Primera fase: estrategia de ruptura institucional directa

Namero de
Proyecto de Ley

Fecha Objeto dela Ley Grupo parlamentario
que lo propuso

Posicién politica del
grupo parlamentario

3494/2022-CR

8de “El objeto de la presente Ley es Denun- Perd Libre
noviembre | ciar a la Convencién Americana Sobre
de2022 | Derechos Humanos (Pacto San José de
Costa Rica) para restablecer la pena de
muerte en el Perd, devolviendo asi la
soberania absoluta en materia acerca
de la pena capital en el pais”.

Izquierda
conservadora

4914/2022-CR

5demayode | “El presente proyecto de ley tiene por | Accién Popular
2023 objeto declarar de necesidad pablica e
interés nacional que se prohiba que el
Estado peruano mantenga a violado-
res, asesinos y funcionarios corruptos
a través de la salida de la Convencion
Americana de Derechos Humanos™.

Derecha
conservadora

5216/2022-CR

1dejuniode | “La presente ley tiene como objeto la | Renovacién Popular

2023 denuncia de la Convencion Americana
de Derechos Humanos, ratificada por el
Pert el 28 de julio de 1978".

Derecha
conservadora

5303/2022-CR

9dejunio de | “La presente ley tiene por objeto nor- Avanza Pais

2023 mar el procedimiento de propuesta del
Gobierno del Peru para Jueces, Jueces
Ad Hoc y Comisionados, ante la Asam-
blea General de la Organizacién de Es-
tados Americanos, para que integren
la Corte Interamericana de Derechos
Humanos y la Comision Interamericana
de Derechos Humanos™®.

Derecha
conservadora

5582/2022-CR

17 dejulio de | “Declérese de interés nacional la de- | Accién Popular
2023 nuncia de la Convencién Americana
sobre Derechos Humanos, y el retiro de
la Competencia Contenciosa de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos,
conforme lo establece el articulo 78 de
la Convencién Americana sobre De-
rechos Humanos y el articulo 57 de la
Constitucin Politica del Perd"™®.

Derecha
conservadora

Fuente: Elaboracion propia.
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Gréfico 2: Proceso de comunicacién protegido

Procesos de
comunicacion objeto de
tutela

Distintas formas de Tipos de vias de
comunicacién a distancia lll comunicacion relevantes

Fuente: Elaboracion propi






OEBPS/image/Cuadro_3_Calvo.png
Cuadro 3:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tensién:

Victima: integridad fisica, vida libre de violencia, derecho a me- | Persona denunciada: presuncién de inocencia, contradic-
didas de proteccién oportunas. cién, defensa.

11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado

La medida (alejamiento temporal del domicilio, prohibicién de contacto y asistencia a taller de control de
impulsos) es adecuada para prevenir nuevas agresiones.

Idoneidad
Debida diligencia: aunque sea un hecho aislado, el contexto familiar y precia de menores requieren me-
didas de prevencién.

Dado el nivel de riesgo, las medidas deben ser proporcionales y con un seguimiento programado para
) evaluar una variacién y/o archivo.
Necesidad

Se puede optar por medidas alternativas al retiro del hogar, como rondas policiales y sesiones psicoldgicas
obligatorias.

El principio de in dubio pro victima puede operar si hay dudas sobre la frecuencia de los hechos, pero en
Proporcionalidad | este caso el hecho estd corroborado.

en estricto La afectacion al denunciado (limitacién temporal de acercamiento y tratamiento) es razonable frente a la
necesidad de prevenir nueva violencia.

IlI: Verificacion del nicleo esencial del debido proceso

l denunciado fue escuchado, se valord su versién y se le otorgan vias para impugnar.

No hay sancién penal anticipada. Pues a nivel penal es el ministerio pablico quien debe evaluar la configuracién de un delito
de lesiones.

Motivacién reforzada con enfoque de género

La resolucién debe explicar que, aunque se trate de violencia fisica moderada, el derecho a una vida libre de violencia exige
una respuesta preventiva e integral.

Se debe invocary desarrollar el contexto social de tolerancia a la violencia doméstica en la realidad nacional y el impacto en los
hijos, como factores que agravan la situacién, considerando el principio del interés superior del nifio.

Fuente: Elaboracién propia
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Gréfico 1

Enfrentar al abuso legislativo

Medios [~

Institucionales Extrainstitucionales

/_I_\

Radicales Moderados

Iniciativa legislativa popular derogatoria

—

Se aprueba Se rechaza

Referéndum derogatorio

Se aprueba

Se rechaza

Fuente: Elaboracién propia





OEBPS/image/Cuadro_2_Loyola.jpg
Autodeterminacién informativa
en el afio 2023¢

Cuadro
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instancia instancia
220 52

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2023)
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Cuadro 2

Articulo dnico: Derogacién

Derdguese las leyes 31520, “Ley que restablece la autonomia y la institucionalidad de las universidades Per”; 32105, “Ley
que modifica la Ley 30220, Ley universitaria, para disponer el carécter permanente de la modalidad a distancia de la educa-
cién superior y afianzar su acceso”; 32390, “Ley que autoriza el nombramiento excepcional de los docentes de la educacion
bisica que aprueben las dos etapas del concurso de ingreso a la carrera publica magisterial”; 31996, “Ley que promueve el
ingreso a la carrera piiblica magisterial de los profesores nombrados interinamente”; 31399, “Ley que fortalece el proceso
de aprobacién de leyes de reforma constitucional regulado en los articulos 40 y 44 de la ley 26300”; 32213, “Ley que esta-
blece la rectoria y la ampliacion del plazo del proceso de formalizacién minera integral de la actividad en la pequefia mineria
y minerfa artesanal”; 31989, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1607 ~Decreto Legislativo que modifica la Ley 30077,
Ley contra el crimen organizado~ para derogar su Disposicién Complementaria Final Primera”; 31973, “Ley que modifica la
Ley 20763, Ley forestal y de fauna silvestre, y aprueba disposiciones complementarias orientadas a promover la zonificacion
forestal”; 32138, “Ley que modifica la ley 30077, Ley contra el crimen organizado, modificada por la Ley 32108”; 32054, “Ley
que modifica el Cédigo Penal, Decreto Legislativo 635, y la Ley 30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las
personas juridicas en el proceso penal, a fin de optimizar la democracia representativa y establecer medidas para la lucha
contra la corrupci6n en las organizaciones politicas”, 31751, “Ley que modifica el codigo penal y el nuevo cédigo procesal
penal para modificar la suspensién del plazo de prescripcion”; 32326, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1373, Decreto
Legislativo sobre extincion de dominio, a fin de perfeccionar el proceso de extincion de dominio”; y, la Ley 32309, “que crea
incentivos econdmicos y fiscales para el fomento de las actividades cinematografica y audiovisual del Perd”.

Fuente: Elaboracién propia.
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Cuadro 1

Ley

Tema

Derecho a la educacién

Ley 31520 (2022)

Afecta la imparcialidad del Consejo Directivo de la SUNEDU

Ley 32105 (2024) Elimina la supervision periédica de los estandares universitarios
Ley 32390 (2025) Acceso de profesores contratados a la carrera publica magisterial
Ley 31996 (2024) Acceso de profesores interinos a la carrera publica magisterial
Derechos politicos

Ley 31399 (2022) Eliminacién de los referéndums ciudadanos

Derecho al medio ambiente

Ley 32213 (2024) Amplia el Registro Integral de Formalizacién Minera

Ley 31989 (2024) Limita la incautacion de explosivos de la mineria informal

Ley 31973 (2024) Promueve la deforestacion y la actividad agropecuaria enla selva

Lucha contra la corrupcién

Ley 32138 (2024) Se acota el concepto de organizacion criminal

Ley 32054 (2024) Se prohiben procesos penales contra partidos politicos

Ley 31751 (2023) Se redujo el plazo de la prescripcion de delitos de corrupcion

Ley 32326 (2025) Se debilitd el régimen de la extincion de dominio

Derecho ala libertad artistica

Ley 32309 (2025) Se reduce el apoyo econdmico en el cine y se censuran temiticas

Fuente: Elaboracién propia.
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Tabla 4

Pronunciamientos del SIDH contra la Ley APCI

Organos CIDH Corte IDH
Nombre Peri: CIDH manifiesta | Resolucion: solicitud | Resolucién:  solicitud | Resolucién de supervi-
su grave preocupacion | de aplicacion del re- | de aplicacion del re- | sién de sentencias de
por los articulos de la ley | glamento 53 de la | glamento 53 de la | 19 casosc. Peri
que modifica la agencia | Corte en caso Ramos | Corte en caso Gamboa
de cooperacién interna- | Durand Garcia
cional
Fecha 12 de mayo de 2025 2demayode2025 | 2 dejulio de 2025 2 de julio de 2025
Tipo Comunicado de prensa | Resolucién
Sumilla Rechaza la ley peruana | Ordena proteger re- | Ordena proteger re- | Ordena a Peri pro-

que obstaculiza a las
organizaciones de dere-
chos humanos de poder
garantizar el acceso a
la_justicia_internacional
(CIDH, 2025).

presentantes legales
del Estudio para la
defensa de los dere-
chos de la mujer (en
adelante, DEMUS)
que  defienden a
victimas peruanas y
concede tiempo adi
cional en la audien-
cia piblica del 22 de
mayo de 2025 (Corte
IDH, 2025, pp. 9-10).

presentantes de la
Comision de Derechos
Humanos (en adelan-
te, COMISEDH®) y la
Asociacion Pro De-
rechos Humanos_(en
adelante, APRODEH)
en caso  Gamboa
Garcia c. represalias
peruanas (Corte IDH,
2025, p. 9-10).

teger representantes
legales de  victimas
contra represalias por
nueva ley (Corte IDH,
2025, p. 10-11).

Vulneracién al
acceso ala justicia

Si

Si

Si

Si

Mencionan pueblos
indigenas

Si

No

No

No

Fuente: Elaboracidn propia.
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Cuadro 1: Flujo de procedimiento en el afio 2023

Sentido de la resolucién de segunda instancia administrativa
- Apelaciones resueltas _ i
G || SRS por el Tribunal de o ¥ = 3
atendidas y 5 5 =E g g e
presentadas tendidss | Tansparenciay Accesoa 2 23 H g g
022 la Informacién Piblica 2 g g a
g g g g
3
346,955 342,105 4,313 2,822 339 247 646 259

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos de la la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

y el TTAIP (2023)
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Grifico 1: Dimensién formal y material del derecho a la intimidad

Si terceros acceden se activa
Zons reeorvada mmp 2 proteccion formal:devalver
Proteccion formal sin o eliminar datos aunque no

importar contenido sean intimos
Interés piiblico en datos: Interés pblico en datos:
se puede difundir datos se prohibe difusion

]

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 1:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tension: ¢qué derechos fundamentales estan en conflicto?

Victima: integridad, dignidad, vida libre de violencia, accesoa | Persona denunciada: debido proceso, derecho de defensa,
la justicia y proteccion inmediata. contradiccion, presuncion de inocencia.

11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado

¢La medida procesal adoptada (por ejemplo, medidas de proteccién urgentes) es adecuada para lograr el
fin constitucional legitimo de proteger a la victima de violencia?

Idoneidad
Principio de debida diligencia: ¢Se actué de manera oportuna y efectiva para evitar una nueva revictimi-
zacién o incremento del riesgo?
¢Existe otra medida menos lesiva que permita alcanzar el mismo nivel de proteccion para la victima sin

; afectar en mayor medida los derechos del denunciado?

Necesidad

Considerar el nivel de riesgo (leve, moderado, severo) y la disponibilidad de medios alternativos, especial-
mente si hay hijos menores.

Proporcionalidad
en estricto

¢El beneficio constitucional que se logra (proteger la vida e integridad de la victima) justifica la afectacion
que pueda sufrir el derecho de defensa del denunciado?

Aqui se refuerza el andlisis con los principios de: In dubio pro victima, frente a una situacién de incertidum-
bre y ausencia de prueba directa (solo se cuenta con el dicho de la victima) ¢la decisién favorece una pro-
teccidn efectiva son cancelar injustificadamente derechos procesales? Y el principio de debida diligencia
al preguntar si ¢la autoridad ha considerado todos los elementos contextuales (antecedentes, factores de
riesgo, género, interseccionalidad)?

III: Verificacion del nicleo esencial del debido proceso

¢La medida procesal o resolucién ha respetado el niicleo duro del derecho de defensa? (Por ejemplo: notificacién, derecho a
revisién, plazo razonable, motivacién adecuada).

IV: Motivacién reforzada con enfoque de género

¢La resolucién judicial ha explicado por qué la medida de proteccién adoptada es proporcional y adecuada al contexto de
violencia de género?

¢Se utilizaron criterios diferenciales y razonamientos con enfoque de género para interpretar la prueba, el riesgo y la urgencia?

Fuente: Elaboracién propia
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Tabla 3

strategia de obstruccién institucional indirecta

Niimero de Fecha Objeto de la Ley Grupos parlamentarios que
laley presentaron la iniciativa legislativa
32301 15deabril | “[..] Semodificanlos articulos 1, 3 -parrafos 3.1y 3.3, | 1. Per Libre
del 2025 | 4- literales f), m), u), e incorpora el literal v)- 6, 8, 21 | 2. Grupo Parlamentario Unidad y

y 22 de la Ley 27692, Ley de creacion de la Agencia
Peruana de Cooperacion Internacional (APCI)

Constituyen infracciones que comenten las entidades
que gestionan cooperacion técnica internacional las
siguientes:

. Infracciones muy graves

2. Hacer uso indebido de los recursos y donaciones de
la cooperacién técnica internacional o aplicar los mis-
mos a fines distintos para los cuales fueron previstos.
Entre otros, constituye uso indebido, utilizar los cita-
dos recursos para asesorar, asistir o financiar, de cual-
quier forma, o modalidad, acciones administrativas,
judiciales o de otra naturaleza, en instancias nacio-
nales o internacionales, contra el Estado Peruano”®.

Diélogo Parlamentario
3. Renovacion Popular
4. Alianza para el Progreso
5. Fuerza Popular

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 3

Aiio 2023°
Organos administrativos Poder Judicial Tribunal Constitucional
Resoluciones Resoluciones Sentencias Sentencias Expedientes —
de 12 instancia de 22 Instancia del2instancia | de 22 Instancia ingresados
342,325 4365 1050 847 167 118

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos de la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica,
TTAIP, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, PJ y Tribunal Constitucional (2023)
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Cuadro 6: Derecho a la autodeterminacién informativa

Modalidades protegidas en el NCPC

Derechos del titular de datos
personales segin Ia Ley de Proteccién
de Datos Personales (LPDP)

Conocer y supervisar la forma en que la informacién personal viene siendo util
zada.

Conocer el contenido de la informacién personal que se almacena en el banco de
datos.

Conocer el nombre de la persona que proporcioné el dato.
Esclarecer los motivos que han llevado a la creacién de la base de datos.
Conocer el lugar donde se almacena el dato, con la finalidad de que la persona
pueda ejercer su derecho.

Derecho de informacién
(articulo 18)
Derecho de acceso
(articulo 19)

Modificar la informacién contenida en el banco de datos, si se trata de informa-
cién falsa, desactualizada o imprecisa.

Incorporar en el banco de datos informacién que tengan como finalidad adicionar
unainformacién cierta pero que por el transcurso del tiempo ha sufrido modifica-
ciones.

Incorporar informacién que tiene como objeto aclarar la certeza de un dato que
ha sido mal interpretado.

Incorporar al banco de datos una informacién omitida que perjudica a la persona.
Eliminar de los bancos de datos informacién sensible que afectan la intimidad
personal, familiar o cualquier otro derecho fundamental de la persona.

Derecho de actualizacién, inclusién,
rectificacién y supresién
(articulo 20)

Impedir que las personas no autorizadas accedan a una informacién que ha sido
calificada como reservada.

Impedir la manipulacién o publicacién del dato en el marco de un proceso, con la
finalidad de asegurar la eficacia del derecho a protegerse.

Derecho a impedir el suministro
(articulo 21)
Derecho de oposicién
(articulo 22)

Reparar agresiones contra la manipulacién de datos personalisimos almacenados
en bancos de datos de informacién computarizados o no.

Que e dato se guarde bajo un cédigo que solo pueda ser descifrado por quien
estd autorizado para hacerlo.

Asolicitar el control técnico con la finalidad de determinar si el sistema informa-
tivo, computarizado o no, garantiza la confidencialidad y las condiciones minimas
de seguridad de los datos y su utilizacién de acuerdo con la finalidad para la cual
han sido almacenados.

Derecho a impugnar las valoraciones o conclusiones a las que llega el que analiza
la informacién personal almacenada.

Derecho al tratamiento objetivo
(articulo 23)

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 2:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tension:

Victima: dignidad, integridad psiquica, salud mental, vida libre | Persona denunciada: Debido proceso, derecho de defensa,

de violencia. épresuncion de inocencia?
11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado
La medida de proteccién (prohibicién de acercamiento, terapia obligatoria, alejamiento del hogar) es ade-
: cuada para interrumpir el ciclo de violencia psicoldgica.

Idoneidad .
Se aplica el principio de debida diligencia: el Estado debe prevenir riesgos mayores (feminicidio, dafio a
los hijos).
No hay medios menos lesivos que garanticen la proteccién urgente de Marfa sin permitir que el agresor
siga en el entorno familiar.

Necesidad

Considerando el nivel severo de la afectacién emocional, incluso sin lesiones fisicas, la proteccion de la
victima es prioritaria.

Proporcionalidad
en estricto

El impacto de la medida sobre los derechos del denunciado (salir del hogar, ir a terapia, limitar contacto)
s menor frente a la amenaza de continuidad del dafio psicolgico.

Aplica el principio in dubio pro victima: aunque no haya prueba directa, el testimonio coherente de la vic-
tima y el informe psicolégico permiten adoptar una decisién a favor de su proteccién.

La dimensién estructural de la violencia de género (aislamiento, control) exige no tratar el caso como una
simple disputa doméstica.

III: Verificacién del niicleo esencial del debido proceso

El denunciado fue notificado de la medida de proteccién y podrd impugnar la medida.

No se le impuso una sancién penal, sino una medida provisional y preventiva, sin afectacién de su presuncién de inocencia.

IV: Motivacién reforzada con enfoque de género

La resolucién debe recoger el andlisis contextual del dafto emocional, la normalizacién de la violencia y el rol de los hijos como
testigos/victimas indirectas. Asi se puede justificar razonablemente la adopcién de medidas urgentes, a la luz del principio de
debida diligencia reforzada frente a la violencia psicoldgica severa, aunque no existan ‘pruebas fisicas'.

Fuents

laboracién propia
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Cuadro 5: Pluralidad de definiciones

NCPC
(2021)

Ley de Proteccion
de Datos Personales
(2011)

Reglamento de la Ley de Proteccién
de Datos Personales
(2024)

Articulo 53.- Definicién del banco de
datos

Se entiende por archivo, registro,
base o banco de datos a todo con’
junto de datos organizado de infor-
macién personal y que sean objeto
de tratamiento o procesamiento fisi-
co, electrénico o computarizado, ya
sea piblico o privado, y cualquiera
que fuere la modalidad de su forma-
cién, almacenamiento, organizacién
o acceso.

Articulo 2.- Para todos los efectos de

la presente Ley, se entiende por:

1. Banco de datos personales:
Conjunto organizado de datos
personales, automatizado o no,
independientemente del sopor-
te, sea este fisico, magnético,
digital, éptico u otros que se
creen, cualquiera fuere la forma
o modalidad de su creacién, for-
macién, almacenamiento, orga-
nizacién y acceso.

Articulo L Definiciones para la aplicacién del

presente Reglamento, sin perjuicio de las defi-

niciones contenidas en la Ley, complementaria-

mente, se debe entender las siguientes defini-

ciones:

1. Banco de datos personales: es el conjunto de
datos de personas naturales computarizado
0 no, y estructurado conforme a criterios es-
pecificos, que permite acceder sin esfuerzos
desproporcionados a los datos personales,
ya sea aquel centralizado, descentralizado o
repartido de forma funcional o geografica.

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos del Sistema Peruano de Informacién Juridica (2024)
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Tabla 1

Es ejercida por un érgano constituido a partir de la ce-
lebracién de un tratado internacional del que el Per
sea un Estado parte.

ii. El érgano jurisdiccional aplica normas juridicas para
ejercer su funcién, tanto para el seguimiento del pro-
ceso como para la decision final del mismo.

Busca realizar o garantizar un derecho que la Con:
tucién reconoce y que ha sido vulnerado.

iv. Solo recibira casos concretos en los que se haya ‘ago-
tado la jurisdiccion interna’.

v. La resolucién emitida por el érgano jurisdiccional serd
obligatoria y definitiva.

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 4: Procesos de habeas data

NCPC Cédigo Procesal Constitucional
Afio 2023 2022 2021° 2020 2019 2018 2017 2016
Cantidad 118 266 326 262 179 194 199 153
Porcentaje 29 9.8 55 46 3 28 36 29

Fuente: Elaboracion propia a partir de los datos extraidos del Tribunal Constitucional (2023)





